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AUTORIZA PERMISO ADMINISTRATIVO A
FUNCIONARTOS QUE INDICA.

DEcREroNo 554
cHTLLAN vtEJo, Z 7 E}'|E 2021

VISTOS:
Las facultades conferidas en la Ley No 1g.695, OrgánicaConstitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios; las instruccionestenidas en la Ley No 19.379, Estatuto Atención primaria.

CONSIDERANDO:
Los Decretos Alcaldjcios 924t19.03.2019 y Decreto N"969/28'03'2a19' mediante los cuales s_e_1ol!F y delega atribuciones en el Administáor Municipal,

Decreto Alcaldicio N" 1416 de fecha 04.05.2020 mediañte el cual Delega facultades al Sr. Director deSeguridad Pública y asigna funciones de Dirección de Salud Municipal de Chillán Viejo. Decreto N.70114.01.2020 que establece subrogancias automáticas de Unidades ttlunicipáes.
Las solicitudes de Permiso Administrativo presentadas por

los-funcionarios que g9 indica, para que se les conceda Permiso Administrativo en las fechas que seseñala, y la autorización dada con esta fecha (25101t2021) por el Sr. Director de Seguridad pública dela llustre Municipatidad de Chillán Viejo.
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